
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA NANCY CASTILLO CARO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO  

RADICACIÓN: 76001 31 05 017 2019 00736 01 

JUZGADO DE ORIGEN: DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE - CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO 
PONENTE: 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 91 
 

Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el recurso de 

apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 

 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone que se dará traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.  
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda 
instancia, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 

proceso de la referencia. 

 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días comunes. FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-
sala-laboral/104 
 
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MARY ELENA SOLARTE MELO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ENRIQUE CIRO QUISPE OQUEÑA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO  

RADICACIÓN: 76001 31 05 017 2019 00863 01 

JUZGADO DE ORIGEN: DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE - CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO 
PONENTE: 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 92 
 

Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el recurso de 

apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 

 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone que se dará traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.  
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda 
instancia, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 

proceso de la referencia. 

 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días comunes. FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-
sala-laboral/104 
 
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: AMPARO DIAZ PEREZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 003 2018 00120 01 

JUZGADO DE ORIGEN: TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE - CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO 
PONENTE: 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 104 
 

Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 69 y 82 del CPTSS, modificados por los artículos 

13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el recurso de apelación en 

el proceso de la referencia. 

 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone que se dará traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días para cada una. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.  
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda 
instancia, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación en el proceso de la referencia. 

 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días para cada una, iniciando con la apelante. FIJESE POR SECRETARIA 
el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: COSME DE JESUS TABA LARGO 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 003 2019 00588 01 

JUZGADO DE ORIGEN: TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE - CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO 
PONENTE: 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 105 
 

Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 69 y 82 del CPTSS, modificados por los artículos 

13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el recurso de apelación en 

el proceso de la referencia. 

 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone que se dará traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días para cada una. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.  
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda 
instancia, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación en el proceso de la referencia. 

 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días para cada una, iniciando con la apelante. FIJESE POR SECRETARIA 
el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LILIANA BETANCOUR PEREZ Y OTRO 

DEMANDADO: PORVENIR S.A.  

RADICACIÓN: 76001 31 05 011 2018 00523 01 

JUZGADO DE ORIGEN: ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE - CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO 
PONENTE: 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 102 
 

Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 69 y 82 del CPTSS, modificados por los artículos 

13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el recurso de apelación en 

el proceso de la referencia. 

 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone que se dará traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días para cada una. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.  
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda 
instancia, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación en el proceso de la referencia. 

 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días para cada una, iniciando con la apelante. FIJESE POR SECRETARIA 
el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Página 2 de 2 

 

 
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA FANNY ROJAS VALENCIA 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 001 2019 00807 01 

JUZGADO DE ORIGEN: PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE - CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO 
PONENTE: 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 98 
 

Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 69 y 82 del CPTSS, modificados por los artículos 

13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el recurso de apelación en 

el proceso de la referencia. 

 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone que se dará traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días para cada una. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.  
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda 
instancia, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación en el proceso de la referencia. 

 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días para cada una, iniciando con la apelante. FIJESE POR SECRETARIA 
el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ESPACIANA VALENCIA ARROYO 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 001 2020 00053 01 

JUZGADO DE ORIGEN: PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE - CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO 
PONENTE: 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 90 
 

Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 69 y 82 del CPTSS, modificados por los artículos 

13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el recurso de apelación en 

el proceso de la referencia. 

 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone que se dará traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días para cada una. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.  
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda 
instancia, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación en el proceso de la referencia. 

 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días para cada una, iniciando con la apelante. FIJESE POR SECRETARIA 
el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: GUSTAVO ALFONSO RODRIGUEZ GARCÍA 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 003 2017 00028 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 82 

 
 

Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Por no haberse acogido en la Sala mayoritaria el criterio planteado por la suscrita 

y como quiera que me ratifico en el sustento jurídico esgrimido, se,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: REMÍTASE el presente proceso a la Secretaría de la Sala Laboral, a 

fin de que se asigne su conocimiento al Magistrado ANTONIO JOSÉ VALENCIA 

MANZANO, quien sigue en turno, para lo pertinente,  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARTHA CECILIA BARBOSA 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 003 2017 00281 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 83 

 
 

Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Por no haberse acogido en la Sala mayoritaria el criterio planteado por la suscrita 

y como quiera que me ratifico en el sustento jurídico esgrimido, se,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: REMÍTASE el presente proceso a la Secretaría de la Sala Laboral, a 

fin de que se asigne su conocimiento al Magistrado ANTONIO JOSÉ VALENCIA 

MANZANO, quien sigue en turno, para lo pertinente,  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: DIEGO FERNANDO BEDOYA 

DEMANDADO: PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 76001 31 05 003 2018 00528 01 

JUZGADO DE ORIGEN: TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO 
PONENTE: 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 74 
 

Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone que se dará traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.  
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda 
instancia, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días comunes. FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web 
de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-
sala-laboral/104 
 
 
2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ROSARIO PEREZ BETANCOURT 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 004 2015 00016 01 

JUZGADO DE ORIGEN: CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO 
PONENTE: 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 77 
 

Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone que se dará traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.  
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda 
instancia, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días comunes. FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web 
de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-
sala-laboral/104 
 
 
2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ERIKA JASMIN RENGIFO  

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 004 2016 00156 01 

JUZGADO DE ORIGEN: CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO 
PONENTE: 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.73 
 

Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone que se dará traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.  
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda 
instancia, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días comunes. FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web 
de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-
sala-laboral/104 
 
 
2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JULIO CESAR ROMERO 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 007 2018 00191 01 

JUZGADO DE ORIGEN: SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO 
PONENTE: 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.71 
 

Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone que se dará traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.  
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda 
instancia, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días para cada una, iniciando con la apelante.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días para cada una, iniciando con la apelante. FIJESE POR SECRETARIA 
el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: RUTH RODRIGUEZ (CURADORA MARCO 
ARTURO RODRIGUEZ) 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 008 2018 00128 01 

JUZGADO DE ORIGEN: OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO 
PONENTE: 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.69 
 

Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone que se dará traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.  
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda 
instancia, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días comunes. FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web 
de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-
sala-laboral/104 
 
 
2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JOSE VIDAL ROSERO 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 011 2017 00319 01 

JUZGADO DE ORIGEN: ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO 
PONENTE: 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 80 
 

Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone que se dará traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.  
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda 
instancia, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días comunes. FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web 
de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-
sala-laboral/104 
 
 
2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JAIME BUITRAGO 

DEMANDADO: POSITIVA Y OTRA 

RADICACIÓN: 76001 31 05 012 2017 00080 01 

JUZGADO DE ORIGEN: DOCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO 
PONENTE: 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.70 
 

Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone que se dará traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.  
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda 
instancia, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días comunes. FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web 
de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-
sala-laboral/104 
 
 
2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ALIRIO TENORIO RAMOS 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 015 2018 00341 01 

JUZGADO DE ORIGEN: QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO 
PONENTE: 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 79 
 

Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone que se dará traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.  
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda 
instancia, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días comunes. FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web 
de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-
sala-laboral/104 
 
 
2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA AMALIA LOPEZ PRETEL 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 015 2018 00640 01 

JUZGADO DE ORIGEN: QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO 
PONENTE: 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 72 
 

Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone que se dará traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.  
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda 
instancia, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días para cada una, iniciando con la apelante.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días para cada una, iniciando con la apelante. FIJESE POR SECRETARIA 
el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUIS ALFONSO COLORADO 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 016 2017 00731 01 

JUZGADO DE ORIGEN: DIECISIES LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO 
PONENTE: 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 78 
 

Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone que se dará traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.  
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda 
instancia, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días comunes. FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web 
de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-
sala-laboral/104 
 
 
2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: FERNEY RUIZ HERNANDEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 016 2019 00026 01 

JUZGADO DE ORIGEN: DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO 
PONENTE: 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 75 
 

Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone que se dará traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.  
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda 
instancia, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días comunes. FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web 
de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-
sala-laboral/104 
 
 
2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Página 2 de 2 

 

presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ALVARO MARIA VILLALOBOS 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 017 2018 00746 01 

JUZGADO DE ORIGEN: DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO 
PONENTE: 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 76 
 

Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone que se dará traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.  
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda 
instancia, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días comunes. FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web 
de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-
sala-laboral/104 
 
 
2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ANGEL MARIA BEDOYA 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 018 2018 00029 01 

JUZGADO DE ORIGEN: DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO 
PONENTE: 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 81 
 

Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone que se dará traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.  
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda 
instancia, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días comunes. FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web 
de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-
sala-laboral/104 
 
 
2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ALFREDO SALCEDO PEÑA 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE CALI 

RADICACIÓN: 76001 31 05 001 2018 00366 01 

JUZGADO DE ORIGEN: PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE - CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO 
PONENTE: 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 96 
 

Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el recurso de 

apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 

 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone que se dará traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.  
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda 
instancia, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 

proceso de la referencia. 

 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días comunes. FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Página 2 de 2 

 

de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-
sala-laboral/104 
 
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JEANETH URIBE CARPERA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 003 2019 00541 01 

JUZGADO DE ORIGEN: TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE - CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO 
PONENTE: 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 107 
 

Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el recurso de 

apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 

 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone que se dará traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.  
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda 
instancia, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 

proceso de la referencia. 

 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días comunes. FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-
sala-laboral/104 
 
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: GONZALO FERRO HERRERA 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 003 2020 00008 01 

JUZGADO DE ORIGEN: TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE - CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO 
PONENTE: 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 106 
 

Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el recurso de 

apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 

 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone que se dará traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.  
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda 
instancia, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 

proceso de la referencia. 

 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días comunes. FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-
sala-laboral/104 
 
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIANO DE JESUS ROMERO ALVAREZ  

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 003 2020 00382 01 

JUZGADO DE ORIGEN: TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE - CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO 
PONENTE: 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 97 
 

Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, modificados por los artículos 

10 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el recurso de apelación en 

el proceso de la referencia. 

 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone que se dará traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.  
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda 
instancia, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 

proceso de la referencia. 

 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días comunes. FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-
sala-laboral/104 
 
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: BEATRIZ TAMAYO ANGEL 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 009 2018 00693 01 

JUZGADO DE ORIGEN: NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE - CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO 
PONENTE: 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 103 
 

Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el recurso de 

apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 

 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone que se dará traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.  
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda 
instancia, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 

proceso de la referencia. 

 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días comunes. FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-
sala-laboral/104 
 
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA NORLEIVA MORALES DE LOPEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 012 2019 00727 01 

JUZGADO DE ORIGEN: DOCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE - CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO 
PONENTE: 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 100 
 

Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el recurso de 

apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 

 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone que se dará traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.  
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda 
instancia, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 

proceso de la referencia. 

 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días comunes. FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-
sala-laboral/104 
 
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: NATALIA ESCUE CHOQUE 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 013 2019 00416 01 

JUZGADO DE ORIGEN: TRECE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE - CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO 
PONENTE: 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 93 
 

Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el recurso de 

apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 

 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone que se dará traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.  
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda 
instancia, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 

proceso de la referencia. 

 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días comunes. FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-
sala-laboral/104 
 
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: AMERICO ORTEGA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 014 2015 00552 01 

JUZGADO DE ORIGEN: CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE - CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO 
PONENTE: 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 95 
 

Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el recurso de 

apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 

 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone que se dará traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.  
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda 
instancia, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 

proceso de la referencia. 

 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días comunes. FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-
sala-laboral/104 
 
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: EDGAR DAVID MARTINA GOILO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 014 2019 00576 01 

JUZGADO DE ORIGEN: CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE - CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO 
PONENTE: 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 94 
 

Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el recurso de 

apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 

 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone que se dará traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.  
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda 
instancia, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 

proceso de la referencia. 

 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días comunes. FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-
sala-laboral/104 
 
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: FERNANDO GOMEZ MORCILLO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 014 2019 00625 01 

JUZGADO DE ORIGEN: CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE - CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO 
PONENTE: 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 99 
 

Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el recurso de 

apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 

 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone que se dará traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.  
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda 
instancia, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 

proceso de la referencia. 

 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días comunes. FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web 
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de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-
sala-laboral/104 
 
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
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